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El resultado final 

 

 Las enmiendas proporcionan alivio para quienes adopten por primera vez los IFRS, mediante 

enmendar el IFRS 1 para permitir la aplicación prospectiva del IAS 39 o del IFRS 9 y del 

parágrafo 10A del IAS 20 a los préstamos del gobierno pendientes a la fecha de la transición 

hacia los IFRS. 

  

 Las enmiendas son efectivas para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 

enero 2013, con aplicación temprana permitida. 

 

 

 

Las enmiendas 

El 13 marzo 2012, la International Accounting Stardards Board (‘IASB’ o ‘la Junta’) emitió Loans 

Government (Amendments to IFRS 1) [Préstamos del gobierno (Enmiendas al IFRS 1)] (‘las 

enmiendas’), proporcionando alivio para quienes adopten por primera vez los IFRS, mediante enmendar 

el IFRS 1 Adopción por primera vez de los Estándares Internacionales de Información Financiera para 

permitir la aplicación prospectiva del IFRS 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición o, 

cuando sea aplicado, el IFRS 9 Instrumentos financieros y del parágrafo 10A del IAS 20 Contabilidad 

para las subvenciones del gobierno y revelación de la ayuda gubernamental para los préstamos del 

gobierno pendientes a la fecha de la transición hacia los IFRS. 

 

El parágrafo 10A del IAS 20 requiere que el beneficio de los préstamos del gobierno anticipados ya sea 

libres de interés o a una tasa de interés por debajo de la del mercado sean tratados como subvención 

del gobierno, medidos como la diferencia entre el valor inicial en libros del préstamo determinado de 

acuerdo con el IAS 39 o el IFRS 9 y los producidos recibidos. Cuando se introdujo este requerimiento 

como parte de los Mejoramientos Anuales emitidos en Mayo 2008, IASB decidió sobre la aplicación 

prospectiva para evitar que las entidades midan el valor razonable de los préstamos en una fecha 

anterior. Sin embargo, no se hizo la enmienda correspondiente al IFRS 1, el cual tiene el requerimiento 

general de la aplicación retrospectiva a la fecha de la transición hacia los IFRS. 

 

Las enmiendas corrigen esta omisión mediante permitir que quienes adopten por primera vez los IFRS 

apliquen los requerimientos contenidos en el parágrafo 10A del IAS 20 solamente a los nuevos 

préstamos en los que se participa después de la fecha de la transición hacia los IFRS. Quien adopta por 

primera vez está requerido a aplicar el IAS 32 Instrumentos financieros: presentación para clasificar el 

préstamo como un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio a la fecha de la transición. Sin 

embargo, si, según sus PCGA anteriores, no reconoció y midió el préstamo del gobierno a una tasa de 

interés por debajo de la del mercado haciéndolo sobre una base consistente con los requerimientos de 

los IFRS, se le permitiría aplicar el valor en libros PCGA del préstamo a la fecha de la transición como el 

valor en libros del préstamo en el estado de posición financiera IFRS de apertura. La entidad aplicaría 

luego el IFRS 39 o el IFRS 9 en la medición del préstamo después de la fecha de la transición. 
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 Las enmiendas les dan a quienes adopten por primera vez la opción, sobre una base de préstamo por 

préstamo, de aplicar retrospectivamente los requerimientos del IAS 39 y del IFRS 9 y del parágrafo 

10A del IAS 20 provisto que la información necesaria para aplicar los requerimientos a un préstamo 

particular del gobierno fue obtenida en el momento de la contabilidad inicial para ese préstamo. 

 

Las enmiendas incluyen el siguiente ejemplo para ilustrar la contabilidad para un préstamo del 

gobierno a una tasa de interés por debajo de la del mercado a la fecha de la transición hacia los IFRS 

cuando la entidad toma ventaja del alivio ofrecido por las enmiendas: 

 

Para fomentar que las entidades amplíen sus operaciones en una zona de desarrollo especificada 

donde para las entidades es difícil obtener financiación para sus proyectos, el gobierno proporciona 

préstamos a una tasa de interés por debajo de la del mercado para financiar la compra de equipo de 

fabricación. 

 

La fecha de la transición de la entidad es el 1 enero 20X2. 

 

De acuerdo con el esquema de desarrollo, en 20X0 la Entidad S recibe del gobierno un préstamo de 

UM 100,000 a una tasa de interés por debajo de la del mercado. Según sus PCGA anteriores, la 

Entidad S contabilizó el préstamo como patrimonio y el valor en libros según los PCGA anteriores era 

UM 100,000 a la fecha de la transición hacia los IFRS. La cantidad rembolsable será UM 103,030 el 1 

enero 20X5. 

 

No se requiere ningún otro pago según los términos del préstamo y no hay condiciones de desempeño 

adicionales adjuntas al préstamo. La información necesaria para medir el valor razonable del préstamo 

no fue obtenida en el momento de contabilizar inicialmente el préstamo. 

 

El préstamo satisface la definición de pasivo financiero de acuerdo con el IAS 32. La Entidad S por 

consiguiente reclasifica el préstamo del gobierno como un pasivo. También usa el valor en libros, 

según los PCGA anteriores, del préstamo a la fecha de la transición hacia los IFRS como el valor en 

libros del préstamo en el estado de posición financiera IFRS de apertura. La Entidad S por 

consiguiente reclasifica la cantidad de UM 100,000 desde patrimonio hacia pasivo en el estado de 

posición financiera IFRS de apertura. Con el fin de medir el préstamo después de la fecha de la 

transición hacia los IFRS, la tasa de interés efectivo comenzando el 1 enero 20X2 es calculada tal y 

como sigue: 

 

= (103,030 / 100,000)
(1/3)

 – 1 

 

= 1 por ciento 

 

Los valores en libros del préstamo son tal y como sigue: 

 

Fecha Valor en libros (UM) Gastos por intereses 

(UM) 

Intereses por pagar 

(UM) 

1 enero 20X2 100,000 - - 

31 diciembre 20X2 101,000 1,000 1,000 

31 diciembre 20X3 102,010 1,010 2,010 

31 diciembre 20X4 103,030 1,020 3,030 

  

 

Fecha efectiva 

Las entidades están requeridas a aplicar las enmiendas para los períodos anuales que comiencen en 

o después del 1 enero 2013. Se permite la aplicación temprana. 
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